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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Cris�an Hernan Burbano Sandoval <cburbano@superservicios.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 4:20 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Servicios Jurídicos Colombia Gas <serviciosjuridicos@grupovan�.com> 
Asunto: RADICACION CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO No: 11001 – 3334 – 004 – 2020 – 00173 – 00
 

Señores
[1]

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

 
 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
DEMANDANTE: VANTI S.A E.S.P
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS.
RADICADO: 11001 – 3334 – 004 – 2020 – 00173 – 00

 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA
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CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No.4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No.161.303 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en representación
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, conforme con el poder adjunto,
respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de dar contestación a la demanda de conformidad con
el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

Para lo cual adjunto al presente correo en formato PDF, escrito de contestación, en 11 folios, el
respectivo poder 1 folio el cual se acepta y sus anexos en 2 folios, expediente administrativo dividido en
2 pdf con  67 y 89 folios respectivamente.
Manifiesto al despacho que para cualquier requerimiento o información adicional, se recibirá
notificaciones a los correos: cburbano@superservicios.gov.co y cristianbs49@hotmail.com
Cordialmente, 

CRISTIAN HERNÁN BURBANO SANDOVAL
Profesional Especializado
Oficina Asesora Jurídica
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios .

[
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  Bogotá, D.C.

Señores1

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: VANTI S.A E.S.P

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS.

RADICADO: 11001 – 3334 – 004 – 2020 – 00173 – 00

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado con
cédula de ciudadanía No.4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No.161.303 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, conforme con el poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted con el
objeto  de  dar  contestación  a  la  demanda  de  conformidad  con  el  artículo  144  del  Código  Contencioso
Administrativo.

EN CUANTO A LAS CONSIDERACIONES PREVIAS

Es importante mencionar que la prestadora GAS NATURAL S.A E.S.P, como prestador del servicio domiciliario
de Gas, le asiste el derecho de recuperar los consumos dejados de facturar, esto a las luces de la Ley 142 de
1994,  de igual  manera es la  prestadora  quien  debe demostrar  los  consumos dejados  de facturar  y  si  la
desviación significativa fue por causa dolosa del usuario, para así poder entrar a dar aplicación al artículo 150
de la Ley 142 de 1994.

Los usuarios de los servicios públicos domiciliarios, tienen el derecho a que se les respete el debido proceso
administrativo que adelanten las prestadoras en virtud de la Ley 142 de 1994 y el contrato de Condiciones
Uniformes.

La  SSPD  mediante  concepto  unificado  No.  34  de  09  de  noviembre  de  2016  ha  manifestado  que  “los
prestadores solo (sic) pueden recuperar consumos para aquellos periodos en que puedan probar que existió
irregularidad que viabiliza  la recuperación de consumos”.  Lo anterior,  en correlación con lo previsto en el
artículo 150 de la Ley 142 de 1994, que prevé que, una vez realizado el hallazgo de la irregularidad en la
medición, podrá recuperarse el consumo dejado de facturar hasta 5 meses atrás. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo a la actuación desplegada por la SSPD en la decisión tomada, se tiene
que el acto administrativo contenido en la Resolucion No.  20198140325745 del 14 de noviembre de 2019,
mediante el cual se decide el recurso impuesto por el usuario goza de legalidad, dado a que el procedimiento
que se llevó acabo para la modificación de la  decisión empresarial, fue basado en la aplicación normativa del
caso,  el  análisis  de  las  pruebas  que  obraban  en  el  expediente  y  teniendo  en  cuenta  los  argumento  del
recurrente y del proceso llevado por la Empresa VANTI S.A E.SP. 

1  Radicado Demanda No.
   Expediente Virtual No.
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En efecto, se debe tener presente que, las empresas de servicios públicos Domiciliarios, deben garantizar que,
los procesos de recuperación de consumos se practiquen de acuerdo con lo establecido por la ley sobre todo
cuando de aplicar cobros se trate, evitado así que dichos cobros sean caprichosos y considerando en todo
sentido  el  artículo  4  de  la  Constitución  en  cuanto  que  es  deber  de  todos  los  colombianos  “acatar  la
Constitución y la Ley”.

Ahora, frente a la relación de usuario y empresas esta se consagra en la constitución y las leyes 142 del 1994
y  la  ley  689  de  2001,  de  la  misma  manera  las  reglas  establecidas  por  las  comisiones  de  regulación  y
particularmente por lo dispuesto en el Contrato de Condiciones Uniformes, bajo el principio de que el contrato
es ley para las partes, por lo tanto todo usuario y ESP, deben acatar su cumplimento en aras de armonizar la
relación usuario empresa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 128 de la ley 142 de 1994.

En  consecuencia,  es  la  empresa  de  servicios  públicos  domiciliarios  la  llamada  a  garantizar,  en  primera
instancia, la observancia del debido proceso, y es la Superintendencia, al resolver el respectivo recurso de
apelación, quien revisa y constata que la empresa se haya ajustado a la regulación y la ley.

De esta manera se tiene que, no se comparte lo escrito por el demandante en cuanto a que, la SSPD no acata
lo establecido, en los artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994 y el concepto 034 de 2016, pues como se
desprende en el mismo y se recalca en el concepto, la prestadora no prueba que la anomalía haya persistido
por 5 meses tal y como se demostrara en el trascurso del presente proceso.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS

Hecho 1: Es cierto, presta al inmueble ubicado en la dirección Carrera 101 No 131 C ± 27, identificado con la
póliza 2233326, el servicio público domiciliario de distribución de gas natural.

Hecho 2: Es parcialmente cierto, la prestadora realizó un proceso de prelecturas el día 20 de noviembre de
2018, sin que por este procedimiento se determine las inconstancias que narra en el hecho.

Hecho 3: Es parcialmente cierto, la prestadora procede a retirar el medidor IT/81-11-5 No 6134211, para ser
llevado  al  laboratorio  para  su  respectiva  inspección,  la  cual  arrojó  como  conclusión  presencia  de
irregularidades  tanto  internas  como externas,  sin  embargo,  este  dictamen no  cerciora  que  le  aparato  de
medida haya sido manipulado,  esta afirmación es una conclusión que sin mediar prueba de ello realiza el
demandante.

Hecho 4: Es cierto, el documento a que hace referencia expone los argumentos en que se basa un presunto
incumplimiento del contrato, pero se está dentro del proceso administrativo en donde el usuario se opuso y
ejerció  su  derecho  de  contradicción,  lo  establecido  en  el  hecho  se  deberá  probar  en  cuanto  a  que
efectivamente el usuario incumplió contrato de condiciones uniformes durante el tiempo que VANTI S.A ESP
pretendió hacer su cobro.

Hecho 5: Es cierto, el Usuario, ejerce su derecho

Hecho 6. Es cierto, la prestadora a pesar de no haber demostrado que la anomalía persistía por un periodo de
5  meses  confirmo  el  cobro  impuesto  y  expidió  Factura  No  G190028732,  junto  con  el  Documento  de
Facturación No. CF-190282610- 2233326 por un valor de recuperación de consumo de DIECISÉIS MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS (COP$ 16.820.310).

Hecho 7: Es cierto.
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Hecho 8: Es cierto, se expide el Acto Administrativo Acto Administrativo No CF-190501829- 2233326 mediante
el cual se confirmó el cobro impuesto en el Documento de Facturación No CF-190282610-2233326.

Hecho  9.  Es  cierto  LEWIS  SUESCUN  MESA,  interpuso  Recurso  de  Reposición  y  en  Subsidio
Apelación contra el Acto Administrativo No CF-190501829-2233326 mediante escrito bajo referencia
No 190699414 del 19 de marzo de 2019. 

Hecho 10: Es cierto,  sin  embargo,  se debe tener en cuenta que la  prestadora VANTI  S.A ESP baso su
decisión  en  indicios  y  procede  a  confirmar  el  cobro  sin  haber  probado  efectivamente  que  la  anomalía
persistiera por los periodos cobrados por la prestadora.

Hecho 11:  Es cierto, pero no como lo quiere hacer ver el demandante,  la SSPD, actuando dentro de sus
facultades y obligaciones Constitucionales y Legales resuelve el recurso impetrado por el usuario y decide
modificar  la  decisión  empresarial  por  cuanto  la  prestadora  no  logra  demostrar  que  la  anomalía  se  haya
presentado durante los 5 meses atrás, teniendo en cuenta que, la visita realizada se efectuó para el periodo de
noviembre de 2018 en donde logra probar las inconsistencias del medidor, por tanto la prestadora solo pudo
demostrar que la anomalía se presentara para un solo periodo.

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada una de
ellas, en primer lugar, por cuanto el Acto administrativo contenido en la Resolución No 20198140325745 del 14
de noviembre de 2019, goza de toda legalidad y fue producida y motivada bajo la normatividad aplicable al
particular y de acuerdo a las facultades legales otorgadas bajo el amparo de la Ley de servicios públicos y
dentro de sus funciones de inspección, vigilancia y control por lo tanto, pretender que la SSPD, ejerciendo sus
funciones retribuya o pague  suma alguna a los prestadores por concepto de facturación de un servicio público
domiciliario, es a todas luces improcedente y fuera de contexto.   

Por consiguiente, las pretensiones establecidas en el escrito de demanda son a todas luces improcedentes,
debido a que, en materia de servicios públicos, no existe solidaridad entre la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y las personas vigiladas por éstas, como tampoco con los usuarios y suscriptores de los
servicios,  comoquiera  que  sus  decisiones  se  enmarcan  en  las  funciones  constitucionales  de  inspección,
vigilancia y control de los servicios públicos. 

En el caso objeto de estudio, la decisión está sustentada en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994:

Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa
a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los
actos de negativa del contrato, suspensión,  terminación, corte y facturación que realice la empresa
proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la
ley.

De esta manera se tiene que, en los términos del artículo 128 de la Ley 142 de 1994, el contrato de servicios
públicos  domiciliarios  es un  contrato  uniforme,  consensual,  en  virtud  del  cual  una  empresa  de  servicios
públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido
definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados.  
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En consecuencia, las partes del contrato de servicios públicos son la empresa de servicios públicos, en este 
caso, VANTI S.A. E.S.P. y el suscriptor y/o usuario, la señora MYRIAM HUERTAS, tal como lo establece el 
artículo 130 de la Ley 142 de 1994 que dispone. 

Artículo 130. Partes del contrato.  Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor
y/o usuario.

El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus
obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos.

(…)

Parágrafo. Si  el  usuario  o suscriptor  incumple su obligación de pagar  oportunamente los servicios
facturados dentro del término previsto en el contrato, el cual no excederá dos períodos consecutivos de
facturación, la empresa de servicios públicos estará en la obligación de suspender el servicio. Si la
empresa incumple la obligación de la suspensión del servicio se romperá la solidaridad prevista en esta
norma.

De esta manera se concluye que, quien debe asumir el pago por la prestación del servicio público de gas es el
usuario sin que exista, tal como se replicó, solidaridad con el ente de inspección, vigilancia y control.

Lo anterior en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito hacer valer.

III. RAZONES DE LA DEFENSA – SOCIALIZACION DEL RÉGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

De  antemano  solicito  se  tengan  como  argumentos  para  sustentar  la  posición  de  esta  Entidad,  las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en el acto administrativo demandado, las que soporto y
complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda: 

Son objeto de defensa el siguiente acto administrativo: 

No. Acto
Administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo
profiere

SSPD
20198140325745

14-11-2019 Resolución por la cual se
resuelve  un  Recurso-
modifica  decisión
Empresarial

Dirección Territorial

Centro

Acto Administrativo que se encuentra ajustado a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.

CARGOS DE LA DE LA DEMANDA

El demandante estableció como normas violadas las siguientes:

Constitucionales: Artículo 29 de la Constitución.
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Normas Legales: Ley 142 de 1994, los artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

CONCEPTOS DE VIOLACION

El apoderado de la demandante formuló en su escrito de demanda los siguientes cargos:

1. Falsa Motivación del Acto Administrativo que condujo a la Violacion del Artículo 29 de la CN, Vulneración del
derecho al debido proceso.

La  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  DOMICILIARIOS  ha  violado  el  artículo  29  de  la
Constitución Política de Colombia  al ignorar por completo los hechos y las pruebas presentadas por VANTI
S.A. E.S.P. en las múltiples actuaciones realizadas durante la investigación que se adelantó contra la señora
LEWIS SUESCUN MESA, tales como el Documento de Hallazgos No 10150143-CF2233326-20719-2019, el
Documento de Facturación No CF-190282610-2233326, el Acto Administrativo No. CF-190501829-2233326 y
Acto que resolvió el recurso de reposición No. CF-190699414 – 2233326 – 2019, respecto de la anomalía en la
lectura de los consumos del servicio de gas violando así el debido proceso incurriendo en una falsa motivación.

También  argumenta  que  dentro  del  proceso  quedó  claro  que  dentro  del  Documento  de  Hallazgos  No
10150143-CF2233326-20719-2019, VANTI al realizar la visita al predio investigado encontró anomalías en el
centro de medición, las que, sumadas al comportamiento del consumo, a la carga instalada y a la actividad
comercial  para  la  que  se  destina  el  consumo,  llevaron  a  tener  por  establecida  una  manipulación  o  una
intervención del medidor, irregularidades que fueron confirmadas con la prueba de laboratorio No 2418 del
05/03/2018  realizada  en  GAS  INSTRUMENT,  debido  a  que  la  prueba  dio  como  resultado  medidor  NO
CONFORME. 

A pesar de todo lo anterior,  la SSPD decidió modificar  el  Acto Administrativo No CF190501829-  2233326
expedido  por  mi  representada  porque,  según  su  inexplicable  razonamiento,  no  se  probó  que  se  hubiera
presentado una anomalía que no permitiera el registro de gas natural entregado al inmueble durante los meses
que pretendía recuperar mi representada.

2. Infracción de la Normas en la que debería fundarse el Acto Administrativo.

El demandante argumenta dentro del presente cargo que al expedir Resolución SSPD 20198140325745 del 14
de noviembre de 2019, se infringieron las normas en las que dicho acto debió fundarse, esto es, los artículos
146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 365 de la CN. 

Que al analizar las normas descritas y al existir una anomalía en la medición, la empresa que presta el servicio
público puede iniciar  una investigación con el fin de determinar si está contabilizando el servicio de forma
correcta, que en el presente caso es el servicio de Gas y al no establecer el consumo correcto por acción u
omisión del usuario la prestadora podrá facturar nuevamente los consumos no facturados hasta por 5 periodos.

Establece el demandante VANTI S.A ESP, La SSPD infringe estos artículos 146, 149 y 150 de la Ley 142 de
1994, los cuales son en los que debió fundar su decisión en la Resolución No 20198140325745 del 14 de
noviembre de 2019 y si se hubiera ceñido a estas normas habría CONFIRMADO el Acto Administrativo No.
CF190009717-150454.

Que, en contraposición de lo manifestado por el demandante y observando el acervo probatorio aportado con
la presente contestación se procederá a evidenciar que el Acto administrativo contenido en la Resolución No
SSPD No. 20198140325745 del 14 de noviembre de 2019, goza de toda legalidad y fue producido y motivado
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bajo la normatividad aplicable al particular y en ejercicio de las facultades legales otorgadas bajo el amparo de
la Ley de servicios públicos y dentro de sus funciones de inspección, vigilancia y control.

Asi las cosas, se propone la excepción de legalidad de Acto Administrativo en aras de desvirtuar el cargo
propuesto por la parte actora el cual sustenta a continuación

EXCEPCION DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

El Acto administrativo contenido en la Resolución No 20198140325745 del 14 de noviembre de 2019, goza de
toda legalidad por cuanto se produjo y fue motivado bajo la normatividad aplicable al particular y de acuerdo a
las facultades legales otorgadas bajo el amparo de la Ley de servicios públicos y dentro de sus funciones de
inspección, vigilancia y control.

Asi las cosas, es pertinente iniciar con el análisis de la norma aplicable al tema en cuestión.
 
Veamos que dice el artículo 150 de la Ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO 150. De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las
empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo
del suscriptor o usuario.
 

(I) Derecho A La Igualdad Frente Al Usuario Y La Empresa De Servicios Públicos Domiciliarios.

Los servicios públicos domiciliarios son catalogados como un fin esencial del estado así lo determino la Corte
Constitucional en sentencia T 540 del 24 de septiembre 1992, con ponencia del Magistrado Eduardo Cifuentes
Muñoz,  en donde dice  que  “  Los  servicios  Públicos  son  el  medio  por  el  cual  el  estado  realiza  los  fines
esenciales  de  servir  a  la  comunidad,  promover  la  prosperidad  general  y  garantizar  la  efectividad  de  los
principios, derechos y deberes constitucionales (CN art.2) el sentido y razón de ser de los poderes constitutivos
en el servicio a la comunidad, la satisfacción de sus necesidades y la protección de los derecho individuales de
sus miembros…” . 

Los servicios públicos domiciliarios,  son tenidos en cuenta como un derecho colectivo, por cuanto el Estado
debe garantizar  su  eficiente  prestación como un medio  para  que los  ciudadanos  tengan calidad  de vida;
igualmente los servicios públicos son mecanismos de garantía de otros derechos fundamentales, por lo tanto,
es la constitución quien le da esa prerrogativa de servicios esenciales y por ende es la misma constitución la
que  otorga  potestades  al  legislador  para  que  regule  tan  importantes  servicios,  por  lo  tanto  es  su  deber,
mantener en armonía la prestación de estos.

El poder Legislativo es quien posee la potestad de que sean regulados acorde a la Constitución, de tal manera
que,  en ejercicio  de esta autoridad,  los regulo  a través de la  ley 142 de 1994,  norma que determina los
aspectos  relacionados  entre  la  empresa  y  el  usuario,  los  servicios  a  prestar,  sus  condiciones  y  forma
contractual, los mecanismos de defensa frente a la empresa y demás prerrogativas tendientes a que la relación
usuario y empresa sea armónica.

De esta manera se plantea que la ley de servicios públicos como mínimo abarca aspectos que se encuentran
acordes a los fines estatales, tales como el marco constitucional de los servicios públicos, su régimen legal,
regulación,  control,  inspección  y  vigilancia,  régimen  tarifario,  relación  empresa  usuario,  derechos  de  los
usuarios, sus mecanismos de defensa, teniendo como prioridad los usuarios.

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



*20221321567241*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20221321567241
Fecha: 06-04-2022

DJ-F-005 V.3
Página 7 de 11

Por consiguiente, el artículo 150 de la Ley 142 de 1994, dispone que, las empresas de servicios públicos se
encuentran  facultadas para  recuperar  los  consumos dejados  de facturar,  tal  y  como se  ha señalado  en
reiterados conceptos y Circulares de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, al expedir la
Circular  No. 011 de 2004,  señala “ … entiende esta Superintendencia,  que las empresas observando el
debido proceso pueden a través de la actuación administrativa recuperar la energía en los casos en que se
compruebe que existieron irregularidades en los medidores o acometidas, no atribuibles a la empresa, que
condujeron a que los consumos reales no fueran registrados en su totalidad en el equipo de medida y, en
consecuencia, puedan cobrar según la ley todos los consumos no registrados ni facturados que se causen en
virtud del contrato de condiciones uniformes, teniendo en cuenta el termino señalado en el artículo 150 de la
Ley  142  de  1994,  siempre  que  se  encuentre  debidamente  probados  en  el  proceso  administrativo….”
(Subrayado a intención)

El contrato de Condiciones Uniformes suscrito entre el usuario y la ESP, en su cláusula 55, determina el
procedimiento para efectuar el consumo no medido o registrado por acción u omisión del usuario y por tanto
poder realizar dicho cobro; de la misma manera se establece bajo que principios y garantías constitucionales y
legales  se debe realizar  el  proceso,  siempre respetando el  debido proceso consagrado en el  artículo 29
superior.

Dentro del presente caso se observó que la usuario conto con todas las garantías procesales para el proceso
administrativo que se llevó a cabo y que las pruebas obrantes determinaron que  la SSPD tomara la decisión
que se adoptó en debida forma, por cuanto se demostró de acuerdo al caudal probatorio aportado por VANTI
S.A ESP, que la empresa no puede recuperar más de un periodo de consumo dejado  de registrar  porque
pese a que el medidor  arrojo como  resultado  No conforme, solo lo logra demostrar para el periodo de
septiembre de 2018, tal como se evidencia en las actas de visita del 10,14 de septiembre y 4 de octubre de
2018, por lo tanto no puede cobrar  consumos dejados  de facturar por más de un periodo, esto por         la         falta  
de prueba.

Lo que lleva a concluir que la empresa no logro demostrar que l a  a n o m a l í a  persistiera por más de un
periodo y que con base a las visitas realizadas para un mismo periodo se concluya que el medidor haya sido
manipulado y que el  consumo no se haya podido medir correctamente durante tiempo atrás. Tal  y como
quedo sustentado en el Acto Administrativo demandado, pues de la valoración probatoria realizada por el ente
de control se concluyó que la empresa no logro demostrar que la anomalía haya persistido durante tiempo
atrás del que pudo probar. Conduciendo a la decisión tomada por la SSPD la cual fue equitativa y acorde al
debido  proceso,  dándole  así  plena  legalidad  al  Acto  administrativo  contenido  en  la  Resolución  No
20198140325745 del 14 de noviembre de 2019.

SUSTENTO  DE  LA  EXCEPCIÓN  DE  LEGALIDAD  A  LAS  LUCES  DEL  CASO  EN  CONCRETO,  LA
LEGISLACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  CONTRATO  DE  CONDICIONES  UNIFORMES  Y  DEMÁS
NORMAS APLICABLES  
       
Sea lo primero mencionar que la SSPD mediante Concepto Unificado No. 34 de 09 de noviembre de 2016
reconoce que de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994, los prestadores pueden
recuperar consumos por 5 meses hacia atrás una vez encontrado el hallazgo de irregularidad en la medición
del consumo de energía.

En este punto es importante resaltar lo previsto en el tan mencionado artículo 150 de la Ley 142 de 1994:

“Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios
que  no  facturaron por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario”.
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Así, la prescripción para el cobro a través de la factura de bienes o servicios en un determinado periodo, se
cuenta a partir del momento en que se entrega la factura de dicho periodo al usuario.

El  artículo  150 establece taxativamente  tres  casos en  los  cuales  opera  la  limitante,  así  como un evento
exceptivo:

(i) Error del prestador
(ii) Omisión del Prestador
(iii)  Consumos  determinados  con  ocasión  de  una  investigación  por  desviaciones  significativas
(artículo 149 LSPD)
(iv) Excepción: Comprobación del dolo de usuario

Es de recordar nuevamente que la Ley 142 en su artículo 150, impone que a menos que se compruebe el dolo
del usuario, cuando la falta de facturación atienda a un error y omisión del prestador o una investigación por
desviación  significativa,  sólo  pueden  recuperarse  dichos  valores,  hasta  cinco  meses  después  de  que  se
entregó la factura en la cual debieron ser incluidos estos valores.

Cabe señalar que, si el prestador sólo logra comprobar fehacientemente la irregularidad para un sólo mes, no
puede cobrar más que dicho mes, y ningún otro periodo.

En  efecto,  en  adición  a  la  limitación  temporal  establecida en el  artículo  150 de la  Ley  142 de 1994,  los
prestadores  sólo  pueden  recuperar  consumos  para  aquellos  periodos  en  que puedan  probar que  existió
irregularidad que viabiliza la recuperación de consumos.

Si un prestador comprueba una irregularidad,  es claro que dicha irregularidad afecta la  determinación del
consumo en el periodo de facturación en que fue encontrada, de tal suerte que, si el prestador pretende aducir
que dicha irregularidad se ha presentado desde meses o periodos anteriores, debe proceder a probarlo de
manera clara dentro del  expediente para  que pueda pretender  la  recuperación de consumos para dichos
periodos anteriores.

Adicionalmente,  se  recalaca  que  el  artículo 150 habla  de  “cobros”  los  cuales  por  definición  y  por  ley,  se
efectúan  mediante  la  expedición  de un  acto  de  facturación,  de  tal  suerte,  que  los  5  meses  involucrarán
cualquier procedimiento que el prestador haya establecido en orden a determinar las causas de la desviación y
de la eventual existencia de consumos a recuperar. 

Que para el presente caso se logró determinar el derecho de recuperar los consumos dejados de facturar
por un solo periodo, dado a que, el artículo 150 de la Ley 142 de 1994, establece a favor de las empresas
la posibilidad de recuperar consumos, teniendo como límite, por un lado, la caducidad de cinco meses; y
por el otro el respeto de las garantías fundamentales mínimas que le asisten a los usuarios. Bajo este
argumento,  se  debe  precisar  que  las  actuaciones  administrativas  de  las  Empresas  prestadoras  de
servicios públicos domiciliarios, son regladas, y deben ceñirse a la ley, más cuando de aplicar cobros se
trata, de forma tal que la comunidad no quede sometida a la arbitrariedad o capricho de los empleados de
la  empresa  prestadora  del  servicio  público  domiciliario.  De  esta  manera,  se  materializa  el  mandato
constitucional contenido en el artículo 4 de la Constitución Política de Colombia en cuanto es deber de
toda persona en Colombia "acatar la Constitución y las leyes".

Así mismo las relaciones jurídicas entre las empresas que prestan los servicios públicos domiciliarios y
los usuarios, se rigen por la Constitución Política, la ley, especialmente las Leyes 142 y 143 de 1994 y
689 de 2001; la regulación de las respectivas comisiones y, en particular, por el Contrato de Condiciones
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Uniformes o contrato de servicios públicos domiciliarios, tal como lo señala el artículo 128 de la ley 142
de  1994,  así  como  todas  aquéllas  estipulaciones  que  la  empresa  de  manera  uniforme  aplica  en  la
prestación del servicio.

Todo lo anterior  implica  que quien se hace parte en dicho contrato,  se compromete a sujetarse a las
condiciones allí previstas para su prestación, es decir tanto la empresa como el usuario deben respetar
cada  una  de  las  cláusulas  contenidas  en  el  contrato  de  condiciones  uniformes;  de  tal  suerte  que,  el
usuario  debe  hacer  uso  correcto  del  servicio  contratado,  no  manipular  las  conexiones,  acometidas  o
medidores, y garantizar que el prestador pueda tomar de forma oportuna y real la lectura del consumo
siendo este el elemento principal del precio que se paga por el servicio recibido.

Bajo  esa  perspectiva,  el  suscriptor  o  usuario  que  incurra  en  alguna  de  esas  conductas,  además  de
hacerse  acreedor  a  las  consecuencias  previstas  en  los  artículos  140  y  141  de  la  Ley  142  de  1994,
correspondientes a la suspensión del servicio o a la terminación del contrato, debe reconocer al prestador
el valor real, del consumo efectivamente realizado y que, por las causas, que le corresponde al prestador
probar, no pudo determinarse.

Ahora, si bien es cierto que, la empresa en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 1.994, puede efectuar
la  facturación  de  dichos  consumos,  su  determinación  para  ser  recuperado,  procede  única  y
exclusivamente como lo dispone el inciso segundo del artículo 146 de la Ley 142 de 1994, esto es: (i) por
promedio  de  los  últimos  consumos  registrados  del  mismo  suscriptor,  (ii)  por  promedio  de  otros
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o (iii) por aforos individuales; situación que
debe encontrarse definida en el contrato de condiciones uniformes.

Es de anotar, que la limitación temporal establecida en el  artículo 150 de la Ley 142 de 1994, impone
además una carga legal para los prestadores y es que solo pueden recuperar consumos para aquellos
periodos  en  que  efectivamente  puedan  probar   y  tengan  claro  las  causas  por  la  que  existió  la
irregularidad o anomalía que no permitió tomar de forma oportuna y real las lecturas del consumo y que
finalmente viabiliza la recuperación o cobro de los mismos.

De tal manera que, para hacer efectivo el derecho constitucional al debido proceso y derecho defensa es
necesario que en los contratos de servicios públicos exista un acápite que regule estos procedimientos,
así como la forma de determinar con claridad los consumos dejados de facturar.

Analizando  el  caso que nos ocupa encontramos que la  prestadora  VANTI  S.A. E.S.P, a través de sus
funcionarios y/o contratistas, realizaron visita el 20 de noviembre de 2018, donde se observa de acuerdo al
informe técnico inconsistencias en la parte externa e interna del medidor, procediendo al retiro del mismo, sin
embargo de la revisión del expediente administrativo se puede observar que de acuerdo al tan mencionado
artículo 150 de la Ley de Servicios Públicos, solo  puede recuperar los  consumos que efectivamente logre
probar que existió a anomalía.

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Código General del Proceso
que señala que toda providencia ha de fundarse en la prueba legal, regular y oportunamente allegada a la
correspondiente  actuación;  en  relación  con  los  señalamientos  establecidos  en  el  artículo  167  del  mismo
estatuto, el cual implica  a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto
jurídico que ellas persiguen, para cerrar, con el artículo 176 del Código General del Proceso, que prevé, que
las pruebas se apreciaran en conjunto a efectos de decidir toda  actuación.

En este caso, verificada la anomalía que plasmó la empresa en la visita del 20 de noviembre de 2018 que fue
documentada en el acta aportada, las misma no determina que la falla del medidor se haya presentado durante
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los 5 meses atrás, por cuanto esta se evidencio de acuerdo a la visita de inspección, dado que el acta aportada
refleja una inconsistencia de un solo periodo, razón por la cual la empresa no puede recuperar más de un
período de facturación.

 De esta manera se concluye que, si no se logra demostrar que la irregularidad se sostuvo en el tiempo, toda
vez NO existe presunción de naturaleza Constitucional, legal, reglamentaria o regulatoria que le permita a los
prestadores recuperar consumos de periodos especto de los cuales no prueba plenamente la existencia de
irregularidades que impidan la efectiva medición del consumo, ni la determinación del consumo facturable.

Es pertinente manifestar que,  pese  a que  la empresa  utiliza  el histórico de consumos  para señalar  que la
anomalía  fue anterior a la fecha de la visita, este no es un hecho cierto, y que depende   mucho  de  la
variación en  los  hábitos  de  consumos,   la  capacidad instalada, la variación de esta a lo largo de los años y
otros  factores   externos  que  no  permiten  tener  este  argumento   como  suficiente   para  demostrarla
permanencia  de la  anomalía  con anterioridad  a la fecha de la visita, es decir existe incertidumbre probatoria.

Como se demuestra dentro de las actuaciones administrativas la empresa solo logra probar la existencia de
una anomalía presentada en el aparato de medida de consumo dentro de un periodo encontrándose facultada
para cobrar el consumo no facturado y consumido para el periodo de noviembre de 2018.

Así las cosas, vemos que, no probó que la anomalía se hubiese presentado en los meses anteriores a la fecha
del hallazgo, es decir, que no hay certeza desde cuando se presentó la anomalía dado que la acta aportada
fue en un periodo, igualmente, el medidor solo se retiró en una de estas visitas, razón por la cual la empresa
no puede recuperar más de un período de facturación, si no se logra demostrar que la irregularidad se sostuvo
en el tiempo, toda vez NO existe presunción de naturaleza Constitucional, legal, reglamentaria o regulatoria
que  le  permita  a  los  prestadores  recuperar  consumos  de  periodos  respecto  de  los  cuales  no  prueba
plenamente la existencia de irregularidades que impidan la efectiva medición del consumo, ni la determinación
del consumo facturable. Por tanto, en ausencia de elementos probatorios adicionales, el prestador solo podrá
recuperar los consumos para el periodo en que realizó la visita y en últimas logro probar la existencia de la
irregularidad.  

Así las cosas, queda plenamente demostrado que, la Resolución No 20198140325745 del 14 de noviembre de
2019, no cuenta con falsa motivación y además es sustentada con la normatividad pertinente al caso, toda vez
que se dio plena aplicación a los artículos 146, 149 y 150 de la ley 142 de 1994; por lo tanto, los cargos
esbozados en la demanda no tendrán vocación de prosperar. 

En consideración a lo expuesto, y teniendo en cuenta que no se logró desvirtuar la presunción de legalidad de
los actos demandados se conceda la siguiente:

IV.- PETICIÓN

Por las razones expuestas y de acuerdo a lo sustentado por esta Superintendencia en el acto administrativo,
cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a ese Despacho al momento de
proferir  su fallo,  se denieguen las suplicas de la demanda y además se condene en costas,  agencias en
derecho y demás gastos procesales al demandante.

V.- PRUEBAS

Me permito solicitarle al despacho se sirva tener como pruebas, las documentales que se adjuntan a este
escrito, que consisten en copias del acto demandando y de sus antecedentes administrativos.
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VI.- NOTIFICACIONES

Le solicito disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18 No. 84-
35 de la ciudad de Bogotá D. C. y en el correo electrónico  cburbano@superservicios.gov.co y a la entidad
demandada en el correo electrónico notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Atentamente,

 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL
C.C.4.613.442 de Popayán
T.P.161.303C.S.J.
Proyectó: Cristian Hernán Burbano Sandoval – PE-OAJ-SSPD.
Revisó: William Andrés Cárdenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial
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Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
Demandante:  Vanti Gas Natural S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     11001333400420200017300- 
 
LORENZO CASTILLO BARVO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.731.482 expedida en Bogotá, actuando como 
Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de Jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica (E) de la Entidad, todo lo cual consta en la Resolución SSPD 
20221000198035 del 14/03/2022, y en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 
2020 “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, por 
medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor CRISTIAN 
HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de  Bogotá D.C, 
identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la entidad en el proceso de la 
referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y oportunidad, los documentos 
consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo consagrado 
en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de 
autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
. 

  
LORENZO CASTILLO BARVO 
C.C. No. 1.020.731.482 de Bogotá 
T. P.  No. 221332 del C.S.J 
 
 
Acepto, 
 
 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL 

C.C 4.613.442 de Popayán 
T.P. No. 161.303 del C.S.J 
Email RNA: cristianbs49@hotmail.com 
Email institucional: cburbano@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20225291040792 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300110E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20221000198035 DEL 14-03-2022

“Por la cual se hace un Encargo en empleo de libre nombramiento y remoción”

Página 1 de 2

LA SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial, las conferidas por el numeral 18 del
artículo 8o del Decreto 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 20225400080155 del 15 de febrero 2022, le fueron interrumpidas
las vacaciones a la servidora pública ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.143.325.642, Jefe Oficina Asesora de Jurídica, Código 1045, Grado
15 de la Oficina Asesora Jurídica, quedando pendiente el disfrute de ocho (08) días hábiles de
vacaciones.

Que mediante Resolución No. 20225400188645 del 11 de marzo de 2022, se autorizó el disfru-
te de los ocho (08) días hábiles de vacaciones pendientes a la servidora pública  ANA KARINA
MÉNDEZ FERNÁNDEZ, correspondiente al periodo comprendido entre el 15 y el 25 de marzo
de 2022. 

Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, dispuso lo siguiente:

ARTÍCULO    2.2.5.2.2 Vacancia temporal. El empleo queda vacante temporalmente cuando su
titular se encuentre en una de las siguientes situaciones:

1. Vacaciones.

(…)

ARTÍCULO    2.2.5.5.43 Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción.Los empleos
de libre nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provistos a
través del encargo de empleados de carrera   o   de libre nombramiento y remoción  , que cumplan los
requisitos y el perfil para su desempeño.

En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará durante el término de ésta.

Este documentoestasuscrito con firmamecánicaautorizadamedianteResolución No 20201000057315 de 09 de diciembredel 2020
modificadapor la Resolución No. 20201000057965 del 14 de diciembre de 2020
     Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
     PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
     Línea de atención60 (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuitanacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
     www.superservicios.gov.co 

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS
Date: 2022.03.14 12:43:00 COT
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(…) (Subrayado fuera del texto original)

Que a través  de correo electrónico  del  08 de  marzo de  2022,  la  Jefe  Oficina  Asesora  de
Jurídica, Ana Karina Méndez Fernández, indicó que el servidor público LORENZO CASTILLO
BARVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.731.482, titular del empleo de libre
nombramiento  y  remoción  de  Asesor,  Código  1020,  Grado  18  del  Despacho  de  la
Superintendente, quedaría encargado de las funciones del empleo de Jefe Oficina Asesora de
Jurídica, Código 1045, Grado 15 de la Oficina Asesora Jurídica, durante los mencionados días
de sus vacaciones.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1: Encargar al servidor público servidor público LORENZO CASTILLO BARVO, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 1.020.731.482, titular del empleo de libre nombramiento y
remoción de Asesor, Código 1020, Grado 18 del Despacho de la Superintendente, las funciones
del empleo de Jefe Oficina Asesora de Jurídica, Código 1045, Grado 15 de la Oficina Asesora
Jurídica del 15 de marzo al 25 de marzo de 2022, inclusive, sin desvincularse de las propias de
su cargo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 2:  Comunicar  el  presente acto administrativo a los servidores  públicos  LORENZO
CASTILLO BARVO y ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ.

Artículo 3: Comunicar el presente acto administrativo a la Directora de Talento Humano y a los
Coordinadores  de  los  Grupos  de  Nómina  y  Seguridad  Social,  Administración  de  Personal,
Capacitación y Evaluación, Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo, o quienes hagan sus
veces. 

Artículo 4: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C. 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA
Superintendente

Proyectó: Juliana María Gutiérrez Aparicio –P. Universitario GAP
Revisó: Salima Lucía Vergara Hernández – Coordinadora GAP
Revisó: Diana Paola Alegría Paredes- P. Especializado DTH
Aprobó: Geraldine Giraldo Moreno – Directora TH
Revisó: Luz Karime Jaimes Bonilla – Asesora SG 
Aprobó: Marina Montes Álvarez - Secretaría General

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



Superintendencia de Servicios
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RADICADO NO: 20208100224372

Dependencia rad: GRUPO SILENCIOS ADMINISTRATIVOS Y
RECURSOS DE QUEJA

Fecha de Generación: 21/05/2020 08:46:58

Fecha
Recepción:

Wed May 20 00:00:00 COT 2020

Remitente: controlregularizacion_gnesp@grupovanti.com

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC: correo@certificado.4-72.com.co

Asunto: Cumplimiento Resolución SSPD No. 20198140325745 de fecha 14 de noviembre de 2019

Dando trámite al asunto en referencia, anexamos al presente comunicado, el siguiente cumplimiento:

 

 

FOLIOS

PETICIONARIO

NÚMERO EXPEDIENTE

CUENTA INTERNA

     2

LEWIS SUESCUN MESA

2019814390118413E

2233326

Cualquier sugerencia sobre el trámite y documentación Cumplimiento Resolución Apelación que ese despacho
debe resolver la puede comunicar al correo electrónico controlregularizacion_gnesp@grupovanti.com y/o al

mailto:controlregularizacion_gnesp@grupovanti.com


teléfono 3485500 ext. 85253  Julio Mario Fernández Perdomo.
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Vanti S.A. ESP. Calle 71A No. 5-38, Tel. +57-1-348 55 00, Bogotá, D.C. – Colombia 
www.grupovanti.com 

192631633 – 2233326 
 
Bogotá D.C,  
 
 
Doctor  
WALTER ROMERO ÁLVAREZ 
Director Territorial Centro  
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
sspd@superservicios.gov.co 
Teléfono: 6913006 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Cumplimiento Resolución Apelación  
 
 
Radicado SSPD a Citar: 20198145036411 del fecha 2019-11-21 
 
Resolución No. 20198140325745 de fecha 14 de noviembre de 2019 
 
 
Cordial saludo:  
 
 
Dando trámite al asunto en referencia, anexamos al presente comunicado, el siguiente 
cumplimiento:  
 
 

FOLIOS PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE 
CUENTA 
INTERNA 

2 LEWIS SUESCUN MESA 2019814390118413E 2233326 

 
 
Esperamos haber dado trámite a su solicitud y quedamos atentos a resolver cualquier otra 
inquietud al respecto.  
 

 
 
 
 

Atención al Cliente 

Elaboró: DR 
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CF- 192631633-2233326 
 

 

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2019 

 

 

 

Señor 
Usuario/suscriptor/propietario 

LEWIS SUESCUN MESA 

Carrera 100A No. 72 - 14  

Barrio: Álamos Norte 

Teléfono: 3125422433 

Bogotá D.C. 

 

 

 

Acto No.  : CF- 192631633-2233326 

Asunto : Recurso de Apelación - Resolución No. SSPD – 20198140325745 del 14 

de noviembre de 2019 

Radicado a citar : 20198145036411 del 21 de noviembre de 2019 

Referencia  : 192631633 

Cuenta No.  : 2233326 

 

 

 
Respetado (a) Señor (a): 

En cumplimiento a la Resolución No. SSPD – 20198140325745  del 14 de noviembre de 2019, 
emitida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante la cual 
resuelve el Recurso de Apelación, MODIFICANDO la decisión proferida por Vanti Gas Natural S.A., 
ESP mediante Acto Administrativo No. CF 190501829-2233326 del 15 de marzo de 2019, al respecto 
le informamos: 

La empresa procede a re-liquidar el consumo a recuperar, de (1) un periodo de facturación  conforme 
lo decidido por la SSPD y en consecuencia a generar factura No. G190172042 por valor de 
$3.363.700,00 (Tres millones trescientos sesenta y tres mil setecientos pesos M/Cte.), la cual se 
anexa como documento adjunto, en relación con el predio al cual se le presta el servicio de gas 
natural, ubicado en la KR 101 131C 0027, identificado con la póliza No. 2233326. 

Con lo anterior, damos cumplimiento a lo ordenado en el artículo primero de la resolución antes 
mencionada. Es preciso indicar que sobre el presente acto administrativo no proceden los recursos 
en la vía gubernativa teniendo en cuenta que la misma se encuentra agotada. 

Así mismo, es preciso señalar que en caso de haber realizado el pago de la factura que fue objeto 

de modificación por parte del ente de control, dicho valor quedará como saldo a favor y se verá 

reflejado en las próximas facturas emitidas por la empresa. 



 *GNESP-192631633* 
 

 

 

 

Finalmente, se advierte que el presente acto administrativo es de carácter informativo ya que a través 
del mismo no se pone fin a ninguna actuación administrativa, en consecuencia no amerita la 
formalidad de la notificación según el procedimiento previsto en la ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), por lo cual contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

Cordialmente, 
 

 

 

 

ATENCIÓN AL CLIENTE 
Vanti S.A. ESP 
Elaboró: AP 
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20208140281411

Fecha: 2020-03-11
GD-F-046 V.4

 

Bogotá D.C.

 

Señor (a)
LEWIS SUESCUN
CARRERA 100 A NO 72 - 14 BARRIO ALAMOS NORTE -3125422433
BOGOTA - D.C.

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20208140026165 de 
fecha 25/02/2020, con el No. de Expediente 2019814390118413E,  y con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.

Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.

 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,

 

WALTER ROMERO ÁLVAREZ

Director Territorial Centro 

Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN

Página 1 de 1
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Señor (a)

GAS NATURAL S.A. E.S..P

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

BOGOTA -  D.C.

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20208140026165 del 
25/02/2020 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSOS DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

 

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Notificador designado y/o responsable

Nombre completo y cargo

 

Anexo: Copia íntegra de la resolución

Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E21869802-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificacionessspdgnf@grupovanti.com

Fecha y hora de envío: 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00)

Asunto: RECURSOS DE APELACION [20208140236911] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20208140236911.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-202081402369110001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 3 de Marzo de 2020
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La Dirección Territorial Centro de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de conformidad con lo establecido en los artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a realizar NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del acto administrativo adjunto.
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Señor (a)


GAS NATURAL S.A. E.S..P


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


BOGOTA -  D.C.


 


NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA


 


Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20208140026165 del 
25/02/2020 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSOS DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.


 


Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.


 


La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.


 


WALTER ROMERO ALVAREZ 


Notificador designado y/o responsable


Nombre completo y cargo


 


Anexo: Copia íntegra de la resolución


Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN
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Señor (a)

GAS NATURAL S.A. E.S..P

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

BOGOTA -  D.C.

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20208140026165 del 
25/02/2020 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSOS DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

 

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Notificador designado y/o responsable

Nombre completo y cargo

 

Anexo: Copia íntegra de la resolución

Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificacionessspdgnf@grupovanti.com
Subject: RECURSOS DE APELACION [20208140236911] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGR0Y2VudHJvQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Tue, 3 Mar 2020 23:53:06 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <50057858.19251583297586556.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-pl1-f226.google.com (mail-pl1-f226.google.com [209.85.214.226]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
48XM2d367Rz7NRD5 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed,  4 Mar 2020 05:53:13 +0100 (CET)
Received: by mail-pl1-f226.google.com with SMTP id t14so448048plr.8        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 03
Mar 2020 20:53:13 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
x2sm91071pjo.0.2020.03.03.20.53.08        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Tue, 03 Mar 2020 20:53:10 -
0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 23 horas 54 minutos del día 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'grupovanti.com' estaba gestionado por el servidor '0 grupovanti-com.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
grupovanti-com.mail.protection.outlook.com (104.47.37.36  104.47.36.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/smtpd[33261]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: client=localhost[::1]
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[36800]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: message-
id=<MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[36800]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: resent-message-
id=<48XM4L0gZ9z7NRD5@mailcert4.lleida.net>
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: no signing table match for
'403387@certificado.4-72.com.co'
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: no signature data
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=838725, nrcpt=1 (queue active)
2020 Mar  4 05:54:46 mailcert4.lleida.net smtp_100/smtp[37037]: 48XM4L0gZ9z7NRD5:
to=<notificacionessspdgnf@grupovanti.com>, relay=grupovanti-com.mail.protection.outlook.com[104.47.38.36]:25,
delay=4.6, delays=0.59/0/1.1/2.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
[InternalId=38951058409013, Hostname=BN3PR07MB2612.namprd07.prod.outlook.com] 846829 bytes in 0.628, 1315.115
KB/sec Queued mail for delivery)
2020 Mar  4 05:54:46 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2020.03.04 05:54:59
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia











Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E21869802-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificacionessspdgnf@grupovanti.com

Fecha y hora de envío: 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00)

Asunto: RECURSOS DE APELACION [20208140236911] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20208140236911.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-202081402369110001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 3 de Marzo de 2020
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La Dirección Territorial Centro de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de conformidad con lo establecido en los artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a realizar NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del acto administrativo adjunto.
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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20208140236911


Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios


www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co


Sede principal. Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co


Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20208140236911


Fecha: 2020-03-03


 


GD-F-047 V.4


 


Señor (a)


GAS NATURAL S.A. E.S..P


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


BOGOTA -  D.C.


 


NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA


 


Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20208140026165 del 
25/02/2020 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSOS DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.


 


Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.


 


La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.


 


WALTER ROMERO ALVAREZ 


Notificador designado y/o responsable


Nombre completo y cargo


 


Anexo: Copia íntegra de la resolución


Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN


Página 1 de 1
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Anexo de documentos del envío



20208140236911

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20208140236911

Fecha: 2020-03-03

 

GD-F-047 V.4

 

Señor (a)

GAS NATURAL S.A. E.S..P

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

BOGOTA -  D.C.

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20208140026165 del 
25/02/2020 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSOS DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

 

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Notificador designado y/o responsable

Nombre completo y cargo

 

Anexo: Copia íntegra de la resolución

Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificacionessspdgnf@grupovanti.com
Subject: RECURSOS DE APELACION [20208140236911] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGR0Y2VudHJvQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Tue, 3 Mar 2020 23:53:06 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <50057858.19251583297586556.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-pl1-f226.google.com (mail-pl1-f226.google.com [209.85.214.226]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
48XM2d367Rz7NRD5 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed,  4 Mar 2020 05:53:13 +0100 (CET)
Received: by mail-pl1-f226.google.com with SMTP id t14so448048plr.8        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 03
Mar 2020 20:53:13 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
x2sm91071pjo.0.2020.03.03.20.53.08        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Tue, 03 Mar 2020 20:53:10 -
0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 23 horas 54 minutos del día 3 de Marzo de 2020 (23:54 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'grupovanti.com' estaba gestionado por el servidor '0 grupovanti-com.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
grupovanti-com.mail.protection.outlook.com (104.47.37.36  104.47.36.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/smtpd[33261]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: client=localhost[::1]
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[36800]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: message-
id=<MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/cleanup[36800]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: resent-message-
id=<48XM4L0gZ9z7NRD5@mailcert4.lleida.net>
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: no signing table match for
'403387@certificado.4-72.com.co'
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net opendkim[1060]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: no signature data
2020 Mar  4 05:54:42 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: from=<correo@certificado.4-
72.com.co>, size=838725, nrcpt=1 (queue active)
2020 Mar  4 05:54:46 mailcert4.lleida.net smtp_100/smtp[37037]: 48XM4L0gZ9z7NRD5:
to=<notificacionessspdgnf@grupovanti.com>, relay=grupovanti-com.mail.protection.outlook.com[104.47.38.36]:25,
delay=4.6, delays=0.59/0/1.1/2.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5e5f3490.32776418.0@mailcert.lleida.net>
[InternalId=38951058409013, Hostname=BN3PR07MB2612.namprd07.prod.outlook.com] 846829 bytes in 0.628, 1315.115
KB/sec Queued mail for delivery)
2020 Mar  4 05:54:46 mailcert4.lleida.net postfix/qmgr[22242]: 48XM4L0gZ9z7NRD5: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2020.03.04 05:54:59
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



Fecha Recepción: 2020-03-03 23:55:08.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado RECURSOS DE APELACION [20208140236911]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


Fecha Recepción: 2020-03-03 23:54:33.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [RECURSOS DE APELACION [20208140236911]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"dtcentro@superservicios.gov.co" al destinatario
"notificacionessspdgnf@grupovanti.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:158323297863004

Te quedan 2105.00 mensajes certificados

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co


20208140236011

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Av Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20208140236011

Fecha: 2020-03-03

GD-F-041 V.4

 
Bogotá, D.C.
 
Señor (a)

LEWIS SUESCUN

CARRERA 100 A NO 72 - 14 BARRIO ALAMOS NORTE -3125422433

BOGOTA -  D.C.

 

Asunto: Citacion para notificacion personal, Resolución No. SSPD 20208140026165 de fecha 
25/02/2020, Expediente 2019814390118413E

 

Respetado Señor (a):

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital) en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a.m. 
a 4:00 pm. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20208140026165 de fecha 25/02/2020.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s)  67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación 
por aviso con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor portar el documento de identificación personal, con la carta de 
autorización o poder para notificarse según el caso.

 

Cordialmente,

 WALTER ROMERO ALVAREZ 

Director Territorial Centro 

 
Proyectó: LAURA NATALY QUINTERO SANTISTEBAN

Página 1 de 1

















20198145104351

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
 PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145104351

Fecha: 2019-11-29
GD-F-046 V.4

 

Bogotá D.C.

 

Señor (a)
LEWIS SUESCUN
CARRERA 100A No. 72-14 BARRIO ALAMOS NORTE
BOGOTA - D.C.

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO TENIENDO EN CUENTA QUE:

 

Al no haberse llevado a cabo  la notificación personal de la Resolución No. SSPD 20198140325745 de 
fecha 14/11/2019, con el No. de Expediente 2019814390118413E,  y con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia íntegra del acto 
administrativo.

Se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno, por encontrarse agotada la 
actuación administrativa.

 

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en 
el lugar de destino o correo electrónico.
 
Cordialmente,

 

WALTER ROMERO ALVAREZ

Director Territorial Centro 

Anexo:    Copia íntegra de la resolución
Proyectó: KAREN JULIETH MORENO NOVOA
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20198145037561

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede Principal: Carrera 18 No  84-35 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110221
PBX;(1)691 30 05 FAX (1) 691 30 59 -sspd@superservicios.gov.co
Linea de Atención (1) 691 30 06 Bogotá. Linea Gratuita 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Dirección Territorial Centro
Av Calle 19 No.13 A 12 - Bogotá D.C., Colombia - Código postal: 110311
PBX (1) 3550855 – Fax (1) 3 3410 68– dtcentro@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co  

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145037561

Fecha: 2019-11-21

GD-F-041 V.4

 
Bogotá, D.C.
 
Señor (a)

LEWIS SUESCUN

CARRERA 100A No. 72-14 BARRIO ALAMOS NORTE

BOGOTA -  D.C.

 

Asunto: Citacion para notificacion personal, Resolución No. SSPD 20198140325745 de fecha 
14/11/2019, Expediente 2019814390118413E

 

Respetado Señor (a):

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para 
que comparezca al punto de atención al público de la SSPD ubicada en la Carrera 30 No. 25 – 90 
SUPERCADE DEL CAD (Centro Administrativo Distrital) en la ciudad de Bogotá D.C., de 7:30 a.m. 
a 4:00 pm. de lunes a viernes, con el fin de que le sea notificada personalmente la Resolución de la 
Referencia No. SSPD. 20198140325745 de fecha 14/11/2019.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío 
de este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s)  67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación 
por aviso con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor portar el documento de identificación personal, con la carta de 
autorización o poder para notificarse según el caso.

 

Cordialmente,

 WALTER ROMERO ALVAREZ 

Director Territorial Centro 

 
Proyectó: KAREN JULIETH MORENO NOVOA
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20198145036411

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145036411

Fecha: 2019-11-21

 

GD-F-047 V.4

 

Señor (a)

GAS NATURAL S.A. E.S..P

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

BOGOTA -  D.C.

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20198140325745 del 
14/11/2019 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSO DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

 

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Notificador designado y/o responsable

Nombre completo y cargo

 

Anexo: Copia íntegra de la resolución

Proyectó: KAREN JULIETH MORENO NOVOA
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Fecha Recepción: 2019-11-25 15:17:28.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [RECURSO DE APELACION [20198145036411]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"dtcentro@superservicios.gov.co" al destinatario
"notificacionessspdgnf@grupovanti.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:157462546813601

Te quedan 975.00 mensajes certificados

http://www.lleida.net/es
mailto:servicioalcliente@4-72.com.co


Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E18896313-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(originado por dtcentro@superservicios.gov.co)
Destino: notificacionessspdgnf@grupovanti.com

Fecha y hora de envío: 25 de Noviembre de 2019 (15:17 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 25 de Noviembre de 2019 (15:17 GMT -05:00)

Asunto: RECURSO DE APELACION [20198145036411] (EMAIL CERTIFICADO de dtcentro@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20198145036411.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-201981450364110001.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 25 de Noviembre de 2019
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La Dirección Territorial Centro de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de conformidad con lo establecido en los artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a realizar NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del acto administrativo adjunto.
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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20198145036411


Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios


www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co


Sede principal. Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co


Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145036411


Fecha: 2019-11-21


 


GD-F-047 V.4


 


Señor (a)


GAS NATURAL S.A. E.S..P


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com


BOGOTA -  D.C.


 


NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA


 


Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20198140325745 del 
14/11/2019 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSO DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.


 


Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.


 


La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.


 


WALTER ROMERO ALVAREZ 


Notificador designado y/o responsable


Nombre completo y cargo


 


Anexo: Copia íntegra de la resolución


Proyectó: KAREN JULIETH MORENO NOVOA
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				WALTER ROMERO ALVAREZ
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		WALTER ROMERO ALVAREZ








































Anexo de documentos del envío



20198145036411

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198145036411

Fecha: 2019-11-21

 

GD-F-047 V.4

 

Señor (a)

GAS NATURAL S.A. E.S..P

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

notificacionesSSPDGNF@grupovanti.com

BOGOTA -  D.C.

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Conforme a su autorización radicada bajo el No. 20195290885452.  del 16/08/19. y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 56 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), me 
permito notificarlo personalmente por medio electrónico de la Resolución No. SSPD, 20198140325745 del 
14/11/2019 proferida dentro del expediente No. 2019814390118413E, “Por la cual se decide, RECURSO DE 
APELACION, remitiendo copia íntegra del acto administrativo.

 

Se advierte que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

 

La presente notificación se entenderá surtida el día de recibo del presente oficio.

 

WALTER ROMERO ALVAREZ 

Notificador designado y/o responsable

Nombre completo y cargo

 

Anexo: Copia íntegra de la resolución

Proyectó: KAREN JULIETH MORENO NOVOA
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?ZHRjZW50cm9Ac3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNv?=" <403387@certificado.4-72.com.co>
To: notificacionessspdgnf@grupovanti.com
Subject: RECURSO DE APELACION [20198145036411] =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGR0Y2VudHJvQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Mon, 25 Nov 2019 15:16:58 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5ddc36da.28924460.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <2012678910.531574713018825.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: dtcentro@superservicios.gov.co
Received: from mail-oi1-f225.google.com (mail-oi1-f225.google.com [209.85.167.225]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
47MJGp2Hbpz9b57m for <correo@certificado.4-72.com.co>; Mon, 25 Nov 2019 21:17:06 +0100 (CET)
Received: by mail-oi1-f225.google.com with SMTP id 128so6315111oih.4        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Mon,
25 Nov 2019 12:17:06 -0800 (PST)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.220])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
w1sm1048062oti.1.2019.11.25.12.17.00        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Mon, 25 Nov 2019
12:17:02 -0800 (PST)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 15 horas 17 minutos del día 25 de Noviembre de 2019 (15:17 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'grupovanti.com' estaba gestionado por el servidor '0 grupovanti-com.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
grupovanti-com.mail.protection.outlook.com (104.47.36.36  104.47.38.36)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2019 Nov 25 21:17:30 mailcert postfix/smtpd[11438]: 47MJHG2K2dz9b637: client=localhost[127.0.0.1]
2019 Nov 25 21:17:30 mailcert postfix/cleanup[16107]: 47MJHG2K2dz9b637: message-
id=<MCrtOuCC.5ddc36da.28924460.0@mailcert.lleida.net>
2019 Nov 25 21:17:30 mailcert postfix/cleanup[16107]: 47MJHG2K2dz9b637: resent-message-
id=<47MJHG2K2dz9b637@mailcert.lleida.net>
2019 Nov 25 21:17:30 mailcert opendkim[3089]: 47MJHG2K2dz9b637: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2019 Nov 25 21:17:30 mailcert opendkim[3089]: 47MJHG2K2dz9b637: no signature data
2019 Nov 25 21:17:30 mailcert postfix/qmgr[49261]: 47MJHG2K2dz9b637: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1832973, nrcpt=1 (queue active)
2019 Nov 25 21:17:34 mailcert smtp_96/smtp[9318]: 47MJHG2K2dz9b637: to=<notificacionessspdgnf@grupovanti.com>,
relay=grupovanti-com.mail.protection.outlook.com[104.47.37.36]:25, delay=3.8, delays=0.1/0/1.2/2.5, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5ddc36da.28924460.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=3470333578190,
Hostname=MN2PR07MB7182.namprd07.prod.outlook.com] 1841541 bytes in 1.474, 1219.533 KB/sec Queued mail for
delivery)
2019 Nov 25 21:17:34 mailcert postfix/qmgr[49261]: 47MJHG2K2dz9b637: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2019.11.26 00:18:45
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



Fecha Recepción: 2019-11-25 18:18:58.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado RECURSO DE APELACION [20198145036411]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


Fecha Recepción: 2019-11-25 18:18:58.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: dtcentro@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado RECURSO DE APELACION [20198145036411]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


20198144124251

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

www.superservicios.gov.co - sspd@superservicios.gov.co

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
www.superservicios.gov.co

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 20198144124251

Fecha: 2019-06-14
GD-F-007 V.12

 

Bogotá, D.C.

Señor(a)

LEWIS SUESCUN

CARRERA 100A NO 72-14 BARRIO ALAMOS NORTE- TEL 3125422433

BOGOTA D.C.

 

Ref: COMUNICACION LLEGADA DE RECURSO: Comunicación de recibo de expediente para trámite 
de Recurso de Apelación Expediente No. 2019814390118413E   Radicación de entrada 
20198100237602 de fecha   10/06/2019 16:22

 

La Dirección Territorial Centro recibió de la empresa GAS NATURAL S.A. E.S..P el expediente del 
recurso de apelación que usted presentó en subsidio al Recurso de Reposición para su trámite 
respectivo.

En cuanto al seguimiento del recurso podrá consultarlo por Internet en la página 
www.superservicios.gov.co, seguimiento a trámites, ingresando el número de Radicación dado por la 
Entidad. Adicionalmente, puede llamar al Call Center Línea en Bogotá 6913006, lunes a viernes de 7 
am. a 5 pm. y sábado de 8:00 a.m. a 12 m. o a la línea gratuita desde cualquier lugar del país 
018000910305. Esto le permitirá monitorear su trámite y estar pendiente de la respuesta de su recurso 
de apelación.

 

Por consiguiente, una vez resuelto el Recurso de Apelación, se le citará a efectos de notificarle de la 
decisión de acuerdo con las normas vigentes.

 

Atentamente,

WALTER ROMERO ALVAREZ 

DIRECTOR TERRITORIAL CENTRO 

 
Revisó: 

Elaboró: GINOLA YESENIA GARCIA RODRIGUEZ
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